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CONSTANCIA SECRETARIAL:    
Cali, Agosto 31 del 2021 
Paso a Despacho el presente proceso, haciendo constar que se encuentra vencido el 
termino de emplazamiento a los herederos indeterminados del causante JOSE GELASIO 
GONZALEZ BENITEZ. 

 
Auto No. 1520 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali ,  agosto treinta y uno (31)  del año dos mil veintiuno (2021) .  
  

Allegada la publicación y obrando constancia de la inclusión y publicación 
pertinente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, surtido el 
término de emplazamiento y al no haber comparecido a la actuación el 
emplazado, se le designará Curador Ad Lite m de la Lista de Auxil iares de 
la Justicia en el turno respectivo, con quien se surtirá la notificación y se 
proseguirá la actuación pertinente (C. G.P. arts. 48, 108 y 293).  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali  
–  Valle del Cauca,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DESIGNAR a la doctora RAFAELA SINISTERRA, quien puede ser ubicada en el 

Celular 321-8308230/315-4881353, correo electrónico:  raffa111@hotmail.com 
como CURADOR AD-LITEM para que actúe en nombre y representación de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE GELASIO GONZALEZ 
BENITEZ.. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR que el Curador desempeñará el cargo en forma gratuita como 

Defensor de Oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 

 
TERCERO: LIBRAR por Secretaría los telegramas a la dirección que figure en la Lista 

Oficial de Auxiliares de la Justicia. 
  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

JUEZ 
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